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INFORMACIÓN y DOCUMENTACIÓN 
P R E S E N T E 

En atención a su oficio INE/UTSID/UE/JUD/056/2014 de fecha 20 de junio de 2014, y en 

cumplimiento con lo establecido en los artículos 5, fracción XV y 15 del Reglamento del 

Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

que establece como responsabilidad de cada órgano del Instituto, elaborar 

semestralmente un índice de los expedientes a su cargo clasificados como temporalmente 

reservados, hago de su conocimiento que esta Dirección Ejecutiva de Administración, no 

cuenta con títulos que estén bajo el supuesto de que se incorporen a los índices de 

expedientes temporalmente reservados. 

Le envío un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR EJECUTIVO 

LIC. ROMÁN TORRES HUATO 

C.c.p. Dr. Ernesto Azuela Berna!.- Coordinador de Asesores de la Secretaria Ejecutiva, en su carácter de Presidente 
del Comité de Información.- Para su conocimiento.- Presente. 
Mtro. Marco Vinicio Gallardo Enríquez.- Coordinador de Enlace Institucional.- Mismo fin.- Presente. 
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